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                                                               SANTA ROSA, 27 ENE 2024 

 

 

VISTO: 

                                                

             El fallecimiento del Dr. Rubén Hugo MARIN; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que fue Gobernador de nuestra Provincia entre los años 1.983 al 1.987 y desde 1.991 hasta el año 2.003; 

 

Que, en representación de la provincia ocupó bancas en la Cámara de Diputados y en el Senado Nacional; 

 

Que, fue Presidente del Partido Justicialista de La Pampa, Vice Gobernador, Constituyente Nacional y Provincial;  

 

 

POR ELLO: 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

 

Artículo 1°.- Declárese Duelo Provincial, durante los días 27, 28 y 29 de enero del corriente año, con motivo del 

fallecimiento del Dr. Rubén Hugo MARIN.- 

 

Artículo 2°.- Dispóngase que la bandera nacional permanecerá a media asta en todos los edificios públicos durante el plazo 

establecido en el artículo anterior.- 

 

Artículo 3°.- Invítase   a   la   Municipalidades   y   Comisiones  de  Fomento,  a   los   Poderes Legislativo y Judicial y a 

los Organismos de la Constitución a adherir a lo dispuesto en los artículos precedentes.- 

 

Artículo 4°.- El  presente  Decreto  será  refrendado  por  el  Ministro  de  Gobierno y Asuntos Municipales.- 

 

Artículo 5°.- Dese al Registro Oficial y al boletín Oficial, comuníquese, publíquese y pase 

 al Ministerio de Gobierno y Asuntos Municipales a sus demás efectos.-  

 

 

Sergio Raúl ZILIOTTO Gobernador de La Pampa - Jorge Luis FERNÁNDEZ Ministro de Gobierno, y Asuntos 

Municipales 
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